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<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES Y/O 

AMPLIACIONES COMPLEMENTARIO A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

PROYECTO “ASTILLERO CABO NEGRO” 

Nombre del Titular : Maestranza Cabo Negro SpA 

Nombre del Representante Legal : John James Gysling Moffat 

Dirección : Camino Rio Seco Km 12 Lote 26 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la Declaración de 

Impacto Ambiental del proyecto “Astillero Cabo Negro”, contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión 

de la Declaración de Impacto Ambiental. 

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado Adenda a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Astillero Cabo Negro”, la que deberá entregarse hasta el 

.  

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, éste podrá extenderse, lo cual deberá comunicarlo por escrito 

a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe Consolidado.  Debe tenerse presente que 

posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de evaluación del proyecto. 

Ante cualquier consulta comunicarse con Nelly Núñez Martínez, dirección de correo electrónico nnunez.12@sea.gob.cl, 

número telefónico 612 227 446 o 612 229 960. 
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INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES Y/O 

AMPLIACIONES A LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “ASTILLERO 

CABO NEGRO” 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

1.1. Fase de operación 

1.- Indica como acción para identificar el inicio de la etapa de operación, el primer contrato suscrito para 

atender una embarcación o artefacto naval mayor, por un trabajo de carena, mantención u otro trabajo. 

Al respecto se recomienda indicar una obra o acción material demostrativa de la entrada en operación 

del proyecto, como por ejemplo la varada de la primera nave. 

2.- Para las siguientes acciones de la etapa de operación, se solicita:  

2.1.- Vaciado de sentinas y residuos: Indicar el mecanismo de vaciado de sentinas y de los residuos de 

las embarcaciones y artefactos; también el sitio de disposición previo a ser retiradas, transportadas 

y dispuestas por empresas autorizadas. 

2.2.- Limpieza de casco: aclarar si este proceso genera residuos líquidos industriales, peligrosos o no 

peligrosos, y justificar. En caso de que los genere, se debe describir su generación y forma de 

manejo, incluyendo eventual aplicación del Permiso Ambiental Sectorial PAS 139. 

2.3.- Inspección de casco y reparaciones: Describir en qué consiste esta acción. 

2.4.- Pintura obra viva y muerta: Describir si existe generación de residuos líquidos provenientes del 

lavado de equipos y materiales utilizados en el proceso de pintura y su disposición final. 

3.- Con relación a la etapa de operación se solicita aclarar la fecha de inicio indicada en el N°1.7.2 de la 

DIA, por cuanto no es coherente con el inicio y duración indicadas para la etapa de construcción en 

que se señala que es de 4 meses después del inicio esto es agosto de 2025. 

4.- Según lo dispuesto en el análisis de la letra f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así como cualesquiera otras sustancias que puedan afectar los recursos 

naturales renovables, se menciona que para la fase de operación se generarán residuos peligrosos 

donde se incluyen las aguas de sentinas contaminadas. Sin embargo, estas no son mencionados como 

residuos peligrosos en la fase de operación descrita en el capítulo 1 Descripción del proyecto (Tabla 

51. Residuos Peligrosos generados en la Etapa de Operación), por lo que se solicita rectificar.  

5.- De acuerdo con la frecuencia de embarcaciones que ingresarían al astillero, la información de la DIA 

es contradictoria, ya que en los numerales 3.1.3.4 y 3.1.3.5 se indica que la frecuencia máxima de 

operación será de sólo una nave/artefacto al mes, mientras que en el numeral 3.10, letra a), menciona 

que la frecuencia de embarcaciones que ingresen al astillero es de 1 a 3 mensuales, en la letra b) del 

mismo numeral dice que la frecuencia es de 1 a 2 embarcaciones al mes, y, en la letra c) se señala una 

frecuencia de una vez al mes, por lo que se solicita al titular aclarar y rectificar, según corresponda, 

la frecuencia mensual de embarcaciones que ingresarán al astillero. 

1.2. Residuos 

6.- Indica en el numeral 1.6.8.9 Residuos Peligrosos (RESPEL) de la DIA que para la etapa de 

construcción la generación de RESPEL correspondería a 2 kg/mes, pero en tabla 29 de la misma 

página detalla una generación máxima de 8 kg/mes. Por otra parte, indica que la frecuencia de retiro 

de dichos residuos será semestral, al respecto se solicita clarificar porque la etapa de construcción 

solamente tiene una duración de 4 meses de acuerdo con lo señalado en la misma DIA. 

7.- Indica como acción de término de la faena de construcción la limpieza y retiro de residuos, pero no 

entrega antecedentes para analizar ambientalmente dicha actividad, por lo que deberá caracterizar la 

faena de limpieza y retiro de residuos, caracterizar el material a retirar, donde será dispuesto y manejo 

de ello con las estimaciones de cantidad al respecto. 

8.- Si bien el titular del proyecto indica en varias secciones del documento (Sección 1.6.8.9, 1.7.10.3 y 

1.8.10.3) que los residuos peligrosos (RESPEL) generados en las fases de construcción, operación y 

cierre serán almacenados temporalmente en bodegas autorizadas y posteriormente enviados a sitios 

de disposición final debidamente autorizados, no se detalla  cómo  garantizará la trazabilidad  de estos 

residuos, especialmente considerando que podrían ser gestionados en instalaciones ubicadas fuera de 

la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

Al respecto se solicita al titular complementar la información presentada, incluyendo un Sistema de   

Trazabilidad el cual describa el mecanismo específico que permitirá hacer seguimiento a los residuos 

desde su generación hasta su disposición final. 
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9.- Se solicita al titular describir en el Capítulo 1 Descripción del Proyecto, las siguientes acciones que 

se indican en el Numeral 1.3 Alcance y cobertura del plan del documento 5. Plan de Contingencia 

para el Control de Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar del 

Anexo 1.14. Medidas preventivas y correctivas para manejo de eventual derrame, y otros. Los cuales 

no se encuentran descritos en partes, obras y acciones del Proyecto: 

9.1.- Trasvasije de combustible desde los estanques de las naves. 

9.2.- Carga y/o descarga de aceite hidráulico para los sistemas de gobierno de las naves. 

10.- Se solicita presentar las medidas preventivas y/o de manejo ambiental para que los residuos 

industriales, tales como pinturas, diluyentes, granallas, entre otros, no entren en contacto con las aguas 

lluvia; y aquellas medidas que permitan canalizar las aguas lluvias que eventualmente entren en 

contacto con sustancias contaminantes y/o susceptibles de contaminar el medio marino. Lo anterior, 

por cuanto, la DIA no cuenta con información sobre la canalización de aguas lluvias, lo cual tiene 

relevancia al ser una construcción emplazada cercana al borde costero y ser una zona de fuertes y 

constantes precipitaciones lo que podría generar escurrimiento de contaminantes hacia el mar. 

11.- Según lo descrito en el proceso de Granallado del numeral 1.7.1.2 Astillero del Capítulo 1 Descripción 

de Proyecto, el 20% de lo aplicado correspondería a material fino que será tratado como residuo, 

mientras que el 80% de la granalla será reutilizada para un trabajo posterior, esto según rendimientos 

de proveedor, el cual se adjunta el enlace de la ficha en el pie de página. Sin embargo, la página web 

de la ficha despliega un error el cual dice “página no encontrada”, por tanto, se dirigió manualmente 

a la ficha de análisis de rendimiento de la granalla de la página http://www.maservi.cl, pero no fue 

posible dar con la información de la reutilización del 80% de la granalla. Por lo que se solicita al 

titular, aclarar la fuente para aseverar el porcentaje de reutilización y residuo de la granalla utilizada 

en la fase de operación.  

1.3. Sustancias peligrosas 

12.- Con relación al acápite 1.6.6.9 sobre las sustancias peligrosas, el titular debe adjuntar a la presente 

evaluación, las hojas de seguridad de las sustancias mencionadas en la Tabla 17 “Sustancias 

Peligrosas Fase Constructiva”, e indicar en plano o croquis la ubicación de esta bodega (escala 1:50), 

especificando el distanciamiento con otras instalaciones. Además, el titular debe indicar un plan de 

contingencia donde señale posibles problemáticas con sus respectivas medidas de acción. 

13.- En el acápite 1.7.10.6 sobre las sustancias peligrosas, el titular indica la utilización de gases no 

inflamables utilizados en las labores de soldaduras. Al respecto se debe indicar el tipo de gas, la 

cantidad a almacenar, su hoja de seguridad y, además debe agregarlo a la tabla 54. 

14.- El titular indica que están implementando diferentes elementos para la detección, control y combate 

de incendios. Al respecto se solicita indicar a que elementos se refiere, detallando con más 

información sobre estos. Así mismo, el titular debe compartir el Plan de Emergencia y Coordinación 

con Organismos Externos al cual hace referencia. 

15.- Respecto al punto 1.7.6.8 sobre el abastecimiento de combustible en la fase de operación, el titular 

debe indicar en plano o croquis los sectores donde se realizarán los abastecimientos para maquinarias 

y actividades señaladas en las tablas 36, 37, 38 y 39 (escala 1:50). Detallando las características con 

las que contarán estas áreas y las medidas de contingencia ante posibles derrames. 

1.4. Planos 

16.- Para mejorar la comprensión y análisis de diferentes componentes de la DIA presentada, se solicita 

adjuntar la cartografía digital en formato kmz y shp que se mencionan a continuación (esto en 

coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19S): 

16.1.- Áreas de las estructuras que componen el proyecto en su disposición final (luego del movimiento 

de las bodegas). 

16.2.- “Receptores cercanos” indicados en la Figura 3 del Anexo 1.12 utilizando la misma nomenclatura 

de los receptores indicados en la Tabla 5 del mismo Anexo. 

17.- Según lo expuesto en el Capítulo 1 en el numeral 1.7.6.2 Servicios higiénicos, se menciona que estos 

están compuestos por 2WC. 2 urinarios y 1 ducha. Sin embargo, en el plano “Sistema de alcantarillado 

particular (sector oficinas y bodega inofensiva)” del Anexo 1.6 se describen 3 “Baño Lluvia”, lo cual 

discrepa de lo expuesto en el Capítulo 1. Por lo que se solicita al titular aclarar la cantidad, y actualizar 

el plano adjunto, en caso de ser necesario. 
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18.- En el Plano del Anexo 1.13. Batimetría, se observa que sólo se indica la línea de baja marea, sin 

especificar de manera adecuada la línea de alta marea, por lo que se solicita al titular rectificar dicho 

plano incorporando la línea de alta marea. 

1.5. Fauna 

19.- Del numeral 4. Resultados, se observa que en la Tabla 3. Total de registros obtenidos a través de las 

técnicas utilizadas con sus respectivas observaciones; la composición faunística, a través de los 3 

tipos de muestreo (observación fija, búsqueda activa y cámaras trampa), es de 134 individuos 

identificados, lo cual no condice con los 84 individuos mencionados en la Tabla 4. Abundancia de 

individuos por especie observada, donde se observan diferencias en la abundancia en 16 de las 19 

especies identificadas. Por lo que se solicita al titular rectificar estas incongruencias, junto a su 

respectivo análisis de datos. 

II. PLANES DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DE EMERGENCIAS 

20.- Se solicita al titular incluir en el numeral 3 “Plan de contingencia de derrames peligrosos” del Anexo 

1.14 “Medidas preventivas y correctivas para manejo de eventual derrame, y otros”: 

20.1.- Capacitación de personal en medidas a implementar en caso de derrame de sustancias peligrosas. 

20.2.- Medidas para la recuperación de la cubierta vegetal que pudiera verse afecta, indicando el plazo 

definido, la cual debe ser restituyendo la cobertura natural del sitio. 

20.3.- Medidas en caso de ocurrir afectación a fauna silvestre por derrame de sustancias peligrosas. 

21.- En el acápite 3.10 del Capítulo 3, menciona que “… No se producirá contaminación del suelo en la 

operación del Proyecto, las actividades de mantención, reparación y construcción de naves o 

artefactos navales se realizarán al interior del galpón del Astillero el cual contará con base de 

hormigón que impide la interacción directa con el suelo”. Sin embargo, en el numeral 1.7.10.3 

Residuos Peligrosos del Capítulo 1 menciona que dentro de los residuos peligrosos que se generarán 

durante el Proyecto, se incluye la “tierra con combustible”, la cual se detalla en la Tabla 51. Residuos 

Peligrosos generados en la Etapa de Operación, como Tierra contaminada con Aceite y grasas. Por lo 

que se solicita al titular aclarar si se generará contaminación al suelo e incluir las medidas preventivas 

y correctivas correspondientes. 

22.- Con relación al Plan de Contingencia sobre el derrame de sustancias peligrosas, compartido en el 

Anexo 1.14, se solicita incorporar la notificación a la SEREMI de Salud al tratarse de una materia 

con competencia de esta Autoridad Sanitaria. 

23.- Se solicita al titular considerar en el plan de contingencia y emergencia al Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicultura como parte de las instituciones a dar aviso ante eventos que afecten significativamente 

el ecosistema acuático aledaño al área de influencia del proyecto. 

III. PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE - NORMATIVA 

AMBIENTAL 

3.1. Ley 17.288 sobre Monumentos Nacionales 

24.- En caso de efectuarse un hallazgo arqueológico o paleontológico, en el marco de las obras, partes o 

acciones del proyecto, y a fin de evitar incurrir en el delito de daño en Monumento Nacional 

establecido en el artículo 38° de la Ley N° 17.288, se deberá proceder según lo establecido en los 

artículos 26° y27° del mismo cuerpo legal y el artículo 23° del Decreto Supremo N° 484 de 1990, del 

Ministerio de Educación, Reglamento sobre Excavaciones y/o Prospecciones Arqueológicas, 

Antropológicas y Paleontológicas, paralizar toda obra en el sector del hallazgo e informar de 

inmediato y por escrito al Consejo de Monumentos Nacionales (CMN), para que determine los 

procedimientos a seguir, cuya implementación deberá ser efectuada por el titular del proyecto. 

25.- En caso de hallazgo paleontológico no previsto, el titular se compromete a dar aviso al CMN. Al 

respecto, se solicita la elaboración de un protocolo de hallazgos no previstos, que contemple al menos 

las siguientes acciones: 

25.1.- Detener las obras en el lugar del hallazgo, en al menos 2 metros de distancia alrededor del punto 

donde se produjo el hallazgo. Si este es múltiple (formando un nivel, p. ej.) se considerarán 2 m 

desde los especímenes más alejados del centro del lugar del hallazgo. Lo anterior, teniendo certeza 

de que el hallazgo es puntual y no se presenta dentro de un nivel con abundancia de fósiles con 

continuidad lateral (horizontal) mayor al afloramiento detectado. En el caso que se presente un 
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nivel (estrato) paleontológico, es necesario despejar más la zona, de manera de delimitar 

claramente la potencia del nivel. 

25.2.- Dar aviso de manera inmediata al profesional paleontólogo o, en su ausencia, al jefe de obra o 

superior a cargo de los trabajos en el área del hallazgo, informando de su localización exacta al 

departamento de Medio Ambiente, o similar, que represente al titular del proyecto. 

25.3.- Se deberá proceder a delimitar y señalizar correctamente (señalética, banderín) el área para su 

protección. Se deberá disponer para ello de la señalética adecuada que indique la restricción de 

ingreso al sector, acompañado de un cerco perimetral (de 2 m de alto) que limite y resguarde el 

hallazgo. 

25.4.- Se deberá notificar al Consejo de Monumentos Nacionales acerca del hallazgo no previsto, 

utilizando coordenadas UTM (DATUM WGS 84) y registro fotográfico con buena resolución 

(tomas en primer plano, de detalle, con escala y del contexto en general). La notificación deberá 

ser informada al CMN por el profesional paleontólogo, encargado de Medio Ambiente, u otro 

representante del titular, en un plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de 

descubrimiento del hallazgo. El CMN determinará las medidas a implementar por parte del titular, 

considerando la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales y el Reglamento de Excavación D.S. N° 

484 de 1990. 

IV. PLAN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL APLICABLE - PERMISOS 

AMBIENTALES SECTORIALES 

4.1. Artículo 132.- Permiso para hacer excavaciones de tipo arqueológico, antropológico 

y paleontológico. 

26.- Una vez subsanadas las observaciones de los componentes arqueológicos y paleontológicos, el titular 

deberá evaluar si requiere solicitar el Permiso Ambiental Sectorial contenido en el Art. Nº 132 del 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, D.S. N° 40/2012 del Ministerio del 

Medio Ambiente, referente a intervenciones en sitios arqueológicos y/o paleontológicos (PAS N° 

132). De ser necesario, se deberán remitir durante la presente evaluación, todos los antecedentes que 

establece dicho artículo, junto con la carta del/de la director/a de la institución depositaria aceptando 

la destinación de los materiales arqueológicos que se recuperen.  

4.2. Artículo 140.- Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación 

de cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase o 

para la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, 

industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier 

clase. 

27.- Se solicita al titular aclarar, rectificar y/o ampliar para cada fase del proyecto lo siguiente: 

27.1.- En el plano para la fase de construcción se deben identificar las partes y obras con las superficies 

involucradas, punto de acceso y cierre perimetral. Además, debe indicar el distanciamiento con 

otras instalaciones aledañas. 

27.2.- Para la fase de construcción se solicita detallar sobre los contenedores para el almacenamiento y 

las características constructivas del lugar donde se ubicarán estos contenedores. 

27.3.- En el plano para la fase de operación, se solicita indicar las superficies involucradas, señalar los 

puntos de acceso y dimensiones de las bodegas. Además, indicar el distanciamiento que hay con 

otras instalaciones aledañas como baños, comedor, etc. 

27.4.- En el acápite a.3.1, el titular indica que, para los residuos industriales no peligrosos, se priorizará 

la reutilización y venta de estos materiales. Al respecto el titular debe indicar qué residuos de todos 

los que menciona se piensan reutilizar, la cantidad mensual y como serán manejados. 

27.5.- Sobre el mismo acápite, el titular debe indicar el origen de los residuos y la capacidad máxima de 

almacenamiento. 

27.6.- En el acápite a.3.2, el titular debe señalar la capacidad máxima de almacenamiento. 

27.7.- Con relación al acápite a.9 sobre el plan de emergencia, si bien el titular indica que en el Anexo 

1.14 se presenta Procedimiento de Emergencia que abarca posibles emergencias que involucren a 

los productos, incidentes ambientales, de seguridad, salud ocupacional y social, este acápite debe 

ser exclusivo para el presente PAS, tanto en fase de construcción como operación e indicar lo 

señalado en el literal a.9 de la Guía Trámite PAS 140 del SEIA. 
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27.8.- Con relación al acápite e.1.1, sobre las especificaciones técnicas de las características 

constructivas de almacenamiento de la fase de construcción, el titular indica que los residuos 

domiciliarios se dispondrán en contenedores. Al respecto se solicita especificar el tipo de 

contenedores, la ubicación de estos contenedores, las especificaciones técnicas constructivas de 

este sitio de almacenamiento e identificar las distancias a otras construcciones al interior de la 

propiedad y muros medianeros. 

27.9.- Con relación al mismo acápite, pero respecto a los residuos sólidos no peligrosos, si bien el titular 

indica que se almacenarán en contenedor plástico de 1 m3, se solicita señalar las especificaciones 

técnicas constructivas del sitio donde se dispondrán estos contenedores, identificando las 

distancias a otras construcciones al interior de la propiedad y muros medianeros. 

4.3. Artículo 142.- Permiso para todo sitio destinado al almacenamiento de residuos 

peligrosos. 

28.- Se solicita al titular aclarar, rectificar y/o ampliar para cada fase del proyecto lo siguiente: 

28.1.- En el plano para la fase de construcción se solicita identificar las partes y obras con las superficies 

involucradas, punto de acceso y cierre perimetral. Además, indicar el distanciamiento con otras 

instalaciones aledañas. 

28.2.- Para la fase de construcción el titular se solicita detallar sobre los contenedores para el 

almacenamiento y las características constructivas del lugar donde se ubicarán estos contenedores. 

28.3.- En el plano para la fase de operación, se solicita indicar las superficies involucradas, señalar los 

puntos de acceso y dimensiones de las bodegas. Además, indicar el distanciamiento que hay con 

otras instalaciones aledañas como baños, comedor, etc. 

28.4.- En el acápite a.3.1, el titular indica que, para los residuos industriales no peligrosos, se priorizará 

la reutilización y venta de estos materiales. Al respecto el titular debe indicar que residuos de todos 

los que menciona se piensan reutilizar, la cantidad mensual y como serán manejados. 

28.5.- Sobre el mismo acápite, el titular debe indicar el origen de los residuos y la capacidad máxima de 

almacenamiento. 

28.6.- En el acápite a.3.2, el titular debe señalar la capacidad máxima de almacenamiento. 

28.7.- Con relación al acápite g) sobre el plan de emergencia, si bien el titular indica que en el Anexo 

1.14 se presenta Procedimiento de Emergencia que abarca posibles emergencias que involucren a 

los productos, incidentes ambientales, de seguridad, salud ocupacional y social, este acápite debe 

ser exclusivo para el presente PAS, tanto en fase de construcción como operación e indicar lo 

señalado en el literal a.9 de la Guía Trámite PAS 140 del SEIA. 

28.8.- Con relación al punto e.1.1, sobre las especificaciones técnicas de las características constructivas 

de almacenamiento de la fase de construcción, el titular indica que los residuos domiciliarios se 

dispondrán en contenedores. Al respecto debe especificar tipo de contenedores, la ubicación de 

estos contenedores, las especificaciones técnicas constructivas de este sitio de almacenamiento e 

identificar las distancias a otras construcciones al interior de la propiedad y muros medianeros. 

28.9.- Con relación al mismo acápite, pero respecto a los residuos sólidos no peligrosos, si bien el titular 

indica que se almacenarán en contenedor plástico de 1 m3, se debe señalar las especificaciones 

técnicas constructivas del sitio donde se dispondrán estos contenedores, identificando las 

distancias a otras construcciones al interior de la propiedad y muros medianeros. 

4.4. Artículo 160.- Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para 

construcciones fuera de los límites urbanos. 

29.- En el numeral 1.8.6. “Actividades, obras y acciones para restaurar la geoforma o morfología, 

vegetación y cualquier otro componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

Proyecto”. El titular señala que el Proyecto no contempla fase de cierre producto que tiene carácter 

indefinido, indicando no obstante que se puedan realizar periódicamente trabajos de mantención y 

mejoras cuando sea necesario para así mantener en óptimas condiciones las instalaciones del 

Astillero. Bajo este contexto, se indica al titular que, en caso de nuevas construcciones de 

infraestructura o aquellas que no coincidan con lo aprobado, deberá presentar un PAS N°160. 

30.- En la carpeta b. Georreferenciación e información complementaria localización partes, obras y 

acciones se observa que la superficie asociada al polígono de “área del proyecto” es mayor a lo 

informado como superficie a construir en el Informe de Factibilidad para la Construcción IFC 
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aprobado mediante la resolución 648/2024 del Servicio Agrícola Ganadero SAG, se solicita aclarar 

esta incongruencia y detallar las partes y obras del proyecto que se encuentran en dicha superficie, lo 

cual debe ser entregado en formato kmz y shape. 

31.- Se observa que el Plano “Plantas Arquitectura Galpón y Área de Servicios” de la carpeta a. Planos 

del Anexo 1.2 Planos del Proyecto y otros, no concuerda con el plano que se presenta en el Anexo 

1.6. Memoria de cálculo y aprobación de Proyecto de Sistema Particular de Alcantarillado. Por lo que 

solicita al titular aclarar y rectificar. 

32.- Dado que se observan inconsistencias en los planos presentados en el Anexo 1.2. Planos del Proyecto 

y otros, con las superficies indicadas en el Capítulo 1, tales como: 

Parte y/u obra Documento del Anexo 1.2 
Superficie indicada 

en el Anexo 

Superficie indicada 

en el Capítulo 1 

Contenedor 

Baño/pañol 

Plantas Arquitectura 

Galpón y Área de Servicios 

de la carpeta a) Planos 

26,60 m² 29,74 m² 

Bodega Residuos 

asimilables a 

Domiciliarios 

c) Descripción de Obras 

Existentes y a Instalar 
6,01 m² 8,4 m² 

Dependencias para 

el personal de 

faena 

c) Descripción de Obras 

Existentes y a Instalar 
29,52 m² 28,8 m² 

Dependencias para 

el personal de 

faena 

Plantas Arquitectura 

Galpón y Área de Servicios 

de la carpeta a) Planos 

26,34 m² 28,8 m² 

Superficie total 
c) Descripción de Obras 

Existentes y a Instalar 
665,51 m² 707,21 m² 

Se solicita al titular rectificar. Además, se solicita aclarar la superficie total de estructuras modulares, 

la cual en el Capítulo 1 menciona una superficie total de 101 m² lo cual no condice con la sumatoria 

total de las superficies que conforman parte de las estructuras modulares presentadas en el mismo 

capítulo, ni tampoco con las presentadas en el documento c. Descripción de Obras Existentes y a 

Instalar (suma un área de 83.44 m²) y el documento Plantas Arquitectura Galpón y Área de Servicios 

(suma un área de 77.12 m²) de la carpeta a. Planos; ambos del Anexo 1.2. Planos del Proyecto y otros. 

33.- En base a las observaciones anteriores, se informa que en el caso de realizar relocalizaciones y/o 

ampliaciones que en su totalidad superen la superficie de construcción autorizada (757,36 m2), se 

deberá solicitar un nuevo IFC al servicio correspondiente. 

34.- En cuanto al documento e. RE 648 2024 SAG del Anexo 1.2. Planos del Proyecto y otros, se informa 

al Titular que, en el caso de obtener RCA favorable para el presente proyecto, deberá actualizar la 

información asociada a su IFC, esto debido a las modificaciones realizadas, tales como: 

34.1.- Letra c) objetivo del proyecto, esto por el cambio de rubro y objetivo de la edificación. 

34.2.- Modificación en la distribución de construcciones removibles, dada la actualización de planos de 

emplazamiento de las obras. 

V. RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS Y PLANES EVALUADOS ESTRATÉGICAMENTE  

5.1. Estrategia Climática de Largo Plazo 2050 

35.- Según se describe en la Tabla 58. Temas transversales, Sectores y su vínculo con el Proyecto del 

numeral 2.2.1.2 Estrategia Climática de Largo Plazo 2050 del Capítulo 2 Antecedentes generales del 

Proyecto, en el Sector de Residuos y Economía Circular dicha estrategia “Tiene relación, puesto que 

el Proyecto considera en su gestión de residuos elementos de la economía circular”, se solicita al 

titular describir dicha consideración y la gestión de sus residuos en línea con la economía circular en 

el Proyecto. 

VI. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS EFECTOS, 

CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY  

6.1. Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire - Fauna 

36.- Del Anexo 3.1: Línea de Base del componente fauna, campaña 1 y 2 en su numeral 3.6 Método, se 
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indica que la metodología “Punto fijo” tiene un alcance de observación de radio de 10 a 20 metros y 

de lo expuesto en la Figura 4, donde se observa el despliegue del muestreo. Se solicita al Titular 

indicar los criterios utilizados para definir los puntos de muestreo de las metodologías punto fijo y de 

cámaras trampa; y justificar la representatividad espacial y temporal del muestreo. 

6.2. Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, 

en general, los pertenecientes al patrimonio cultural. 

37.- Considerando la sensibilidad arqueológica reportada en la bibliografía para el sector de Cabo Negro; 

que el proyecto se emplaza en una bahía protegida, favorable para la actividad marítima; que la 

visibilidad de la superficie durante la inspección visual arqueológica fue registrada como nula en 

ciertos sectores debido a la cubierta vegetacional y alta en sectores erosionados; y que dicha 

inspección no se realizó de modo sistemático mediante un recorrido pedestre siguiendo transectas 

paralelas y equidistantes, sin justificar la ausencia de su implementación, evidenciando una falta de 

planificación metodológica. Se solicita elaborar un nuevo informe arqueológico, a ser remitido junto 

con la Adenda del proyecto, con los resultados de una inspección visual que dé cuenta del recorrido 

sistemático de toda el área del proyecto, a objeto de verificar que no existan otros Monumentos 

Arqueológicos susceptibles de ser afectados por el proyecto y sus obras. La actividad requiere ser 

realizada por un/a arqueólogo/a profesional o licenciado/a en arqueología, cuyo informe deberá 

incluir los siguientes contenidos mínimos: 

37.1.- Antecedentes arqueológicos prehistóricos e históricos del área, a partir de una revisión de la 

bibliografía especializada y actualizada a la fecha de elaboración del informe. Esta revisión debe 

ser cotejada con las características de emplazamiento de las obras del proyecto, con el fin de 

evaluar la posibilidad de existencia de sitios arqueológicos no detectables en superficie. 

37.2.- Superficie prospectada y su ubicación. Se debe incluir un mapa, a escala adecuada (se recomienda 

1:10.000) y con buena definición, en que se señale el área del proyecto y el área prospectada, 

firmado por el/la profesional que realizó la inspección visual. Además, se deben adjuntar los tracks 

de la prospección en formato KMZ, KML y GPX, obtenidos del navegador GPS durante la 

realización de la actividad.  

37.3.- Métodos y técnicas de prospección utilizadas, incluyendo: intensidad de la prospección para cada 

área o sector; distancia entre transectas paralelas (las cuales no podrán tener más de 25 metros de 

separación entre ellas en áreas con buena visibilidad de la superficie y menor distanciamiento 

cuando la visibilidad sea deficiente); número de personas involucradas; calificación profesional 

de cada una de ellas; tiempo empleado en la inspección; tipo de subdivisión u ordenamiento que 

se utilizó para realizarla; y las variables que afectan la detección de sitios arqueológicos, entre 

otros. 

37.4.- Registro fotográfico y fichas técnicas de todos los sitios arqueológicos que se encuentren dentro 

del área del proyecto. 

37.5.- Nombre y firma del/de la profesional responsable o equipo arqueológico que realizó el 

reconocimiento visual superficial del terreno y el informe pertinente. 

37.6.- Para la elaboración del informe, se recomienda consultar los siguientes documentos:  

a) "Guía de Evaluación de Impacto Ambiental para Monumentos Nacionales Pertenecientes 
al Patrimonio Cultural en el SEIA" 
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_monumentos_060
213.pdf 

b) "Criterio de evaluación en el SEIA: Caracterización del componente patrimonio cultural 

arqueológico" 

sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2024/05/31/DT_ComponentePatrimonialArque

ologico_1ed2024.pdf  

 

c) “Guía de Procedimiento Arqueológico” del CMN 

https://www.monumentos.gob.cl/sites/default/files/guia_cmn_pa_2022.pdf  

 

37.7.- Finalmente, con el objeto de que, el o los hallazgos arqueológicos detectados en el marco de la 

evaluación arqueológica del proyecto sean ingresados al Registro Nacional de monumentos 

Arqueológicos, se solicita remitir junto con el informe de inspección visual, la Planilla de Registro 

de Sitios arqueológicos (en formato Excel), donde incorpore toda la información recopilada 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164542207

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_monumentos_060213.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/guias/guia_monumentos_060213.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2024/05/31/DT_ComponentePatrimonialArqueologico_1ed2024.pdf
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2024/05/31/DT_ComponentePatrimonialArqueologico_1ed2024.pdf
https://www.monumentos.gob.cl/sites/default/files/guia_cmn_pa_2022.pdf
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164542207


 

     10/33 

 

siguiendo los criterios definidos en el Instructivo Registro de Sitios, ambos disponibles en: 

https://www.monumentos.gob.cl/servicios/formularios-protocolos/planilla-registro-sitios-

arqueologicos 

VII. FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

38.- El titular deberá considerar y presentar, según corresponda, una nueva Ficha Resumen, de acuerdo a 

lo indicado en el artículo 19, literal f) la cual indica que “(…) Cada vez que, como consecuencia de 

la presentación de una Adenda, se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la Declaración de 

Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha Adenda la actualización de las fichas que corresponda 

(…)”. 

39.- Se solicita al Titular actualizar la Ficha Resumen, para cada fase del proyecto o actividad, sobre 

contenidos a que se refieren las letras a), b), c) y d) del artículo 19 del D.S. N°40/2012 RSEIA, a fin 

de facilitar la fiscalización a que alude el artículo 64 de la Ley 19.300 LBGMA, según el siguiente 

formato: 

1. ANTECEDENTES DEL TITULAR 

Nombre o razón social  

RUT  

Domicilio  

Teléfono  

Representante Legal  

RUT  

Domicilio  

Teléfono  

Correo Electrónico  

2. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Descripción y Objetivo 

General 
[Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos.] 

Tipología principal, así 

como las aplicables a sus 

partes, obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del 

Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.] 

Vida útil 

[Indicación de un periodo  específico estimado en número de años, en el que se 

contemple ejecutar el proyecto o actividad y de sus partes y obras, si 

corresponde.] 

Monto de inversión 
[Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados Unidos de 

América (USD).] 

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta 

del inicio de la ejecución 

del proyecto de modo 

sistemático y 

permanente, para efectos 

de la caducidad de la 

RCA  

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la 

ejecución de del proyecto de modo sistemático y permanente, para efectos de la 

caducidad de la RCA.]  

 SI NO  

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 
  

[En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación 

específica o detallada contenida en el expediente  de evaluación, 

identificando sección, parte o capítulo en donde se señala (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria).] 

Proyecto o actividad 

modifica un proyecto o 

actividad existente 

  

[En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones 

que se pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica 

o detallada contenida en el expediente  de evaluación, identificando 

sección, parte o capítulo en donde se señala la modificación (DIA, 

Adenda, Adenda Complementaria).] 

Proyecto modifica otra(s) 

RCA [sólo en caso de 

que el proyecto sí 

modifique un proyecto o 

actividad] 

  

[En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental del proyecto o actividad que se verán 

modificadas, indicando respecto de cada una de qué forma. Si 

corresponde, identificar el/los Considerando/os que se pretende 

modificar.] 

3. UBICACIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

División político-administrativa [Regional, provincial y comunal.] 
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Justificación de la localización 
[Texto descriptivo del emplazamiento general del proyecto y sus 

principales partes y obras.] 

Superficie 
[Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y 

acciones  

Coordenadas UTM en Datum 

WGS84 - HUSO 19 o 

Coordenadas UTM en Datum 

WGS84 HUSO 18 

E S 

  

  

  

  

  

  

Coordenadas Geográficas 

S O 

  

  

  

  

  

Caminos o vías de acceso 

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de 

emplazamiento. En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, 

indicar la ruta de navegación.]  

Referencia al expediente de 

evaluación de los mapas, 

georreferenciación e información 

complementaria sobre la 

localización de sus partes, obras y 

acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria) donde se presenta la información actualizada.] 

4. PARTES Y OBRAS DEL PROYECTO 

4.1. PARTES Y OBRAS DEL PROYECTO [En la siguiente tabla se deben listar y describir las 
partes y obras del proyecto o actividad.] 

Nombre Descripción 

Carácter [Parte/obra 

de carácter temporal, 

es aquella que sirve 

únicamente a la fase 

de construcción del 

proyecto y permanente 

son aquellas que 

sirven a la fase de 

operación o ambas 

fases] 

Fase 

[Nombre 

parte/obra 

1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o cierre] 

[Nombre 

parte/obra 

2] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación y/o cierre] 

[Nombre 

parte/obra 

n] 

[Texto descriptivo de la parte u obra n, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el caso 

que no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra] 

[Temporal o 

permanente] 

[Construcción, 

operación /o cierre] 

4.2. ACCIONES DEL PROYECTO 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1]  [Construcción, operación y/o cierre] 
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[Nombre acción 2]  [Construcción, operación y/o cierre] 

[Nombre acción 3]  [Construcción, operación y/o cierre] 

[Nombre acción 4]  [Construcción, operación y/o cierre] 

[Nombre acción n] [Construcción, operación y/o cierre] 

4.3. CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

4.3.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio  
[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

4.1 y 4.2] 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término  
[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

4.1 y 4.2] 

4.3.2. FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

4.1 y 4.2] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el término 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

4.1 y 4.2] 

4.3.3. FASE DE CIERRE 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

4.1 y 4.2] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece el término 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

4.1 y 4.2] 

4.4. MANO DE OBRA 

Fases Número máximo de personas 

Construcción [número] 

Operación [número] 

Cierre [número] 

Total [número] 

4.5. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

4.5.1. PARTES, OBRAS Y ACCIONES 

4.5.1.1. PARTES Y OBRAS  

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto ya identificadas en la sección 4.1.] 

[Nombre de la parte u obra 1] 

[Nombre de la parte u obra n] 

4.5.1.2. ACCIONES 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por ejemplo 

corta de vegetación]  

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación 

a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo 

u otro).] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n.] 

4.5.2. SUMINISTROS BÁSICOS 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve.] 

[Nombre del suministro básico 

n, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve.] 
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4.5.3. RECURSOS NATURALES A EXTRAER, EXPLOTAR O UTILIZAR 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple 

extraer, explotar o utilizar un 

recurso natural, debe ser 

señalado] 

 

4.5.4. EMISIONES Y EFLUENTES 

4.5.4.1. EMISIONES A LA ATMÓSFERA  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 

de este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 

de este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de las 

emisiones a la atmosféricas] 

 

4.5.4.2. EMISIONES LÍQUIDAS  

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre 

otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

4.1 y 4.2 de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre 

otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

4.1 y 4.2 de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes] 

 

4.5.4.3. RUIDO  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 
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[Si corresponde, incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de las 

emisiones de ruido] 

 

4.5.4.4. OTRAS EMISIONES 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de otras 

emisiones] 

 

4.5.5. RESIDUOS 

4.5.5.1. RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

4.5.5.2. RESIDUOS PELIGROSOS 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

4.5.5.3. PRODUCTOS QUÍMICOS Y OTRAS SUSTANCIAS QUE PUEDAN AFECTAR EL 
MEDIO AMBIENTE 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico 

u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto químico 

u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

4.6. FASE DE OPERACIÓN 

4.6.1. PARTES, OBRAS Y ACCIONES 

4.6.1.1. PARTES Y OBRAS  
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Nombre  

[En esta sección nombrar 

exclusivamente las partes y 

obras destinadas a satisfacer o 

dar apoyo a las actividades o 

acciones de la fase de 

construcción del proyecto ya 

identificadas en la sección 4.2.] 

 

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

4.6.2. ACCIONES 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1, por ejemplo 

|corta de vegetación]  

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de vegetación 

a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de la misma (residuo 

u otro).] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n.] 

4.6.3. SUMINISTROS BÁSICOS 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve.] 

[Nombre del suministro básico 

n, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve.] 

4.6.4. RECURSOS NATURALES A EXTRAER, EXPLOTAR O UTILIZAR 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple 

extraer, explotar o utilizar un 

recurso natural, debe ser 

señalado] 

 

4.6.5. EMISIONES Y EFLUENTES 

4.6.5.1. EMISIONES A LA ATMÓSFERA  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 

de este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y 

con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 

de este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de las 

emisiones a la atmosféricas] 

 

4.6.5.2. EMISIONES LÍQUIDAS  

Nombre Descripción 
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[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre 

otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

4.1 y 4.2 de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre 

otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

4.1 y 4.2 de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de las 

emisiones líquidas o efluentes] 

 

4.6.5.3. RUIDO  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 de este documento, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

emisiones de ruido u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de las 

emisiones de ruido] 

 

4.6.5.4. OTRAS EMISIONES 

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre 

otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 4.1 y 4.2 de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra 

información relacionada como 

resultado de modelación de 

contaminantes u otras] 

 

[Si corresponde señalar el 

fundamento o justificación en el 

caso que no se presenta la 

información detallada de otras 

emisiones] 

 

4.6.6. RESIDUOS 

4.6.6.1. RESIDUOS NO PELIGROSOS 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 
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4.6.6.2. RESIDUOS PELIGROSOS 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

4.6.6.3. PRODUCTOS QUÍMICOS Y OTRAS SUSTANCIAS QUE PUEDAN AFECTAR EL 
MEDIO AMBIENTE 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico 

u otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto químico 

u otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

4.7. FASE DE CIERRE 

4.7.1. PARTES, OBRAS Y ACCIONES 

4.7.1.1. PARTES Y OBRAS  

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

4.7.2. ACCIONES 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

proyecto o actividad.] 

Restauración 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

restaurar la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro 

componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del 

proyecto o actividad.] 

Prevención de futuras 

emisiones 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

prevenir futuras emisiones desde la ubicación del proyecto o actividad, 

para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua.] 

Mantención, conservación y 

supervisión 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

5. SEGUIMIENTO Y/O MONITOREOS 

Descripción de Monitoreo 

/Seguimiento 

[Indicar nombre del Monitoreo o Seguimiento y breve texto descriptivo 

sobre el mismo.] 

Temporalidad [Periodicidad que de ejecución del monitoreo] 

Norma Asociada [Norma que mandata el monitoreo, si aplica] 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

al Monitoreo o Seguimiento. Se trata de evidencias inequívocas como 

registros de laboratorio y/o de monitoreo, etc..] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Descripción de Monitoreo 

/Seguimiento 

[Indicar nombre del Monitoreo o Seguimiento y breve texto descriptivo 

sobre el mismo.] 

Temporalidad [Periodicidad que de ejecución del monitoreo] 

Norma Asociada [Norma que mandata el monitoreo, si aplica] 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

al Monitoreo o Seguimiento. Se trata de evidencias inequívocas como 

registros de laboratorio y/o de monitoreo, etc..] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Descripción de Monitoreo 

/Seguimiento 

[Indicar nombre del Monitoreo o Seguimiento y breve texto descriptivo 

sobre el mismo.] 

Temporalidad [Periodicidad que de ejecución del monitoreo] 

Norma Asociada [Norma que mandata el monitoreo, si aplica] 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

al Monitoreo o Seguimiento. Se trata de evidencias inequívocas como 

registros de laboratorio y/o de monitoreo, etc..] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  
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6. IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

6.1. SALUD DE LA POBLACIÓN 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.2. RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

6.2.1. SUELO 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Nombre del Impacto 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, erosión del 

suelo, compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, 

químicas y biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n.] 

Nombre del Impacto 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de suelo, erosión del 

suelo, compactación del suelo y deterioro de las propiedades físicas, 

químicas y biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.2.2. AGUA 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de masa de agua del 

glaciar, cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio 

en las propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan.]  

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de masa de agua del 

glaciar, cambio en el régimen de recarga y descarga del acuífero, cambio 

en las propiedades físicas, químicas y microbiológicas del agua.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 
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Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2 

6.2.3. AIRE 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la concentración de 

material particulado, de gases u otros contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la concentración de 

material particulado, de gases u otros contaminantes.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.2.4. BIOTA 

6.2.4.1. FLORA 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de 

flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población tales 

como abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Impacto ambiental n 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de 

flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población tales 

como abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.2.4.2. FAUNA 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de 

flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población tales 

como abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 
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Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de 

flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población tales 

como abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.2.4.3. OTROS ELEMENTOS BIÓTICOS 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad de 

flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población tales 

como abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Impacto ambiental 

[Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad de 

flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población tales 

como abundancia, movimientos migratorios, etc.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.3. GRUPOS HUMANOS, INCLUYENDO GRUPOS HUMANOS PERTENECIENTES A 
PUEBLOS INDÍGENAS 

Impacto ambiental 1 
[Indicar nombre del impacto1] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto1.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan ] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental n 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.4. ÁREAS PROTEGIDAS, POBLACIONES PROTEGIDAS, RECURSOS PROTEGIDOS, 
GLACIARES Y ÁREAS CON VALOR PARA LA OBSERVACIÓN ASTRONÓMICA CON 
FINES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMEDALES PROTEGIDOS, SITIOS 
PRIORITARIOS PARA LA CONSERVACIÓN 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto n] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto n] 
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Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.5. VALOR AMBIENTAL 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.6. VALOR PAISAJÍSTICO Y TURÍSTICO 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

6.7. PATRIMONIO CULTURAL 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

Impacto ambiental 
[Indicar nombre del impacto n.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1 y 4.2, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones 4.1 y 4.2] 

7. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE 
DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

7.1. DETERMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO O 
ACTIVIDAD 

[describir el área de influencia del proyecto e indicar la justificación de ésta] 

7.2. SOBRE LA INEXISTENCIA DE RIESGO PARA LA SALUD DE LA POBLACIÓN, DEBIDO 
A LA CANTIDAD Y CALIDAD DE EFLUENTES, EMISIONES Y RESIDUOS 

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).] 
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Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya 

salud pudiera verse afectada. De no existir población en el área de 

influencia, se descarta de plano el riesgo para la salud.] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de 

la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA: 

a) La superación de los valores de las concentraciones y períodos establecidos en las normas primarias de 

calidad ambiental vigentes o el aumento o disminución significativos, según corresponda, de la 

concentración por sobre los límites establecidos en éstas. A falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados que se señalan en el artículo 11 del Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores de ruido establecidos en la normativa ambiental vigente. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido al impacto de las emisiones y efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en caso que no sea posible evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido al impacto generado por el manejo de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

e) Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire 

[Antecedentes] 

7.3. SOBRE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS ADVERSOS SIGNIFICATIVOS SOBRE LA 
CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, INCLUIDOS 
EL SUELO, AGUA Y AIRE 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).] 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA: 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o 

representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) a) La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar biodiversidad por degradación, erosión, 

impermeabilización, compactación o presencia de contaminantes. 

[Antecedentes] 

b) b) La superficie con plantas, algas, hongos, animales silvestres y biota intervenida, explotada, alterada o 

manejada y el impacto generado en dicha superficie. Para la evaluación del impacto se deberá considerar 

la diversidad biológica, así como la presencia y abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de recuperación, conservación y gestión de dichas especies, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 

c) c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire en relación 

con la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

d) d) La superación de los valores de las concentraciones establecidos en las normas secundarias de calidad 

ambiental vigentes o el aumento o disminución significativos, según corresponda, de la concentración por 

sobre los límites establecidos en éstas. A falta de tales normas, se utilizarán como referencia las normas 

vigentes en los Estados que se señalan en el artículo 11 del Reglamento. En caso que no sea posible 

evaluar el efecto adverso de acuerdo a lo anterior, se considerará la magnitud y duración del efecto 

generado sobre la biota por el proyecto o actividad y su relación con la condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) e) La diferencia entre los niveles estimados de ruido con proyecto o actividad y el nivel de ruido de fondo 

representativo y característico del entorno donde se concentre fauna nativa asociada a hábitats de 

relevancia para su nidificación, reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de productos químicos, residuos, así como 

cualesquiera otras sustancias que puedan afectar los recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 
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g) El impacto generado por el volumen o caudal de recursos hídricos a intervenir o explotar, así como el 

generado por el transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, incluyendo el generado por 

ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas y superficiales. La evaluación de dicho impacto 

deberá considerar siempre la magnitud de la alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se generen fluctuaciones de niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso de los niveles de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y turberas que pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de un glaciar susceptible de modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la introducción de especies exóticas al territorio nacional o en áreas, 

zonas o ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

i) Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

[Antecedentes] 

7.4. SOBRE LA INEXISTENCIA DE REASENTAMIENTO DE COMUNIDADES HUMANAS O 
ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DE LOS SISTEMAS DE VIDA Y COSTUMBRES DE 
GRUPOS HUMANOS 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de grupos humanos 

en el área de influencia 
[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano.] 

Reasentamiento de 

comunidades humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera reasentamiento de 

comunidades humanas.] 

Los siguientes antecedentes  justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 

de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Reglamento del SEIA: 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados como sustento económico 

del grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales como uso medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o el aumento significativo de los tiempos 

de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la manifestación de tradiciones, cultura o intereses 

comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

e) Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, además de las circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará la duración y/o magnitud de la alteración en sus formas de organización 

social particular. 

[Antecedentes] 

7.5. SOBRE LA INEXISTENCIA DE LOCALIZACIÓN EN O PRÓXIMA A POBLACIONES, 
RECURSOS Y ÁREAS PROTEGIDAS, SITIOS PRIORITARIOS PARA LA 
CONSERVACIÓN, HUMEDALES PROTEGIDOS, GLACIARES Y ÁREAS CON VALOR 
PARA LA OBSERVACIÓN ASTRONÓMICA CON FINES DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, SUSCEPTIBLES DE SER AFECTADOS, ASÍ COMO EL VALOR 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN QUE SE PRETENDE EMPLAZAR 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de poblaciones 

protegidas 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, 

humedales protegidos, 

glaciares, áreas con valor para 

la observación astronómica con 

fines de investigación 

científica, y zona con valor 

ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares, áreas con valor para la observación astronómica con fines de 

investigación científica, y zona con valor ambiental.] 
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Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares, y áreas con valor para la observación astronómica con fines de investigación científica, susceptibles 

de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones protegidas, considerando la extensión, magnitud o duración de la 

intervención en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares, áreas con valor para la observación astronómica con fines de investigación científica, o 

territorios con valor ambiental, se considerará la extensión, magnitud o duración de la intervención de sus 

partes, obras o acciones, así como de los impactos generados por el proyecto o actividad, teniendo en especial 

consideración los objetos de protección que se pretenden resguardar.  

[Antecedentes] 

7.6. SOBRE LA INEXISTENCIA DE ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA, EN TÉRMINOS DE 
MAGNITUD O DURACIÓN, DEL VALOR PAISAJÍSTICO O TURÍSTICO DE UNA ZONA 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor paisajístico.] 

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de plano 

la generación de una alteración significativa de dichos valores. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa 

del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 

del SEIA: 

a) La duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren atributos de una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se obstruya el acceso o se alteren zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, 

en general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

[Antecedentes] 

7.7. SOBRE LA INEXISTENCIA DE ALTERACIÓN DE MONUMENTOS, SITIOS CON VALOR 
ANTROPOLÓGICO, ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y, EN GENERAL, LOS 
PERTENECIENTES AL PATRIMONIO CULTURAL 

Impacto ambiental [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de monumentos 

sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural. 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene monumentos, 

sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.] 

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio. 

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración  a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore, intervenga o se modifique en forma 

permanente algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o deteriore en forma permanente construcciones, lugares o sitios que 

por sus características constructivas, por su antigüedad, por su valor científico, por su contexto histórico 

o por su singularidad, pertenecen al patrimonio cultural, incluido el patrimonio cultural indígena. 

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a cabo manifestaciones propias de la cultura o folclore de 

algún pueblo, comunidad o grupo humano, derivada de la proximidad y naturaleza de las partes, obras 

y/o acciones del proyecto o actividad, considerando especialmente a los grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

8. MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

Riesgo o contingencia [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que 

aplica 
[Fase de construcción, operación o cierre.] 
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Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del lugar de 

emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo nombre 

que en las secciones ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos, e indicador que permita acreditar su cumplimiento. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si 

lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a 

implementar para controlar la 

emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador 

de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Situación de riesgo o 

contingencia  
[Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve descripción.] 

Fase del proyecto a la que 

aplica 
[Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o 

acción asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del lugar de 

emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla utilizando el mismo nombre 

que en las secciones ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.] 

Acciones o medidas a 

implementar para prevenir la 

contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, 

e indicador que permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a 

implementar para controlar la 

emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador 

de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA de la 

activación del Plan 

 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

9. NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE 

9.1. NORMAS RELACIONADAS AL EMPLAZAMIENTO DEL PROYECTO 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 
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Norma 

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el Reglamento 

de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el Reglamento 

de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

9.2. NORMAS RELACIONADAS CON LAS PARTES, OBRAS, ACTIVIDADES O ACCIONES, 
EMISIONES, RESIDUOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS DEL PROYECTO 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma 

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el Reglamento 

de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 
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Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el Reglamento 

de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

9.3. NORMAS RELACIONADAS CON COMPONENTES AMBIENTALES (FAUNA, 
VEGETACIÓN Y FLORA, SUELO, AGUA, PATRIMONIO CULTURAL) 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Norma 

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el Reglamento 

de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 
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Norma  

[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.] 

Otros cuerpos legales asociados 

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el Reglamento 

de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia..] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la materia, 

solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

10. PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES 

10.1. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES DE CONTENIDO ÚNICAMENTE 
AMBIENTAL 

Permiso  
Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 
[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4.1 y 4.2.] 

Permiso 
Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde  
[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4.1 y 4.2] 

10.2. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES MIXTOS 

Permiso 
Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 
[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la 4.1 y 4.2] 

Permiso 
Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 
[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 
[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4.1 y 4.2] 

10.3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN INDUSTRIAL O 
DE BODEGAJE, SEGÚN SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO 
DEL SEIA 

Parte u obra a la que aplica 
[Indicar la parte/obra utilizando el mismo nombre que en la sección 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia..] 

Calificación de la parte u obra [Indicar la calificación de peligroso, molesto o inofensivo.] 

11. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS 
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Compromiso ambiental 

voluntario  
[Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los 

que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica  
[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo [Objetivo del Compromiso] 

Descripción [Descripción del Compromiso] 

Justificación [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo.] 

Lugar 

[El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

Forma 

[La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas 

para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la 

descripción.] 

Oportunidad de 

Implementación 

[Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: 

frecuencia, duración, plazos y período de implementación del compromiso. 

Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del 

proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., 

llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

al compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros.]  

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).]  

Compromiso ambiental 

voluntario  
[Nombre del compromiso voluntario 1] 

Impacto asociado [si aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los 

que se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a 

verificar que no se generan impactos significativos.] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica  
[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo [Objetivo del Compromiso] 

Descripción [Descripción del Compromiso] 

Justificación [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo.] 

Lugar 

[El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda.] 

Forma 

[La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas 

para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la 

descripción.] 

Oportunidad de 

Implementación 

[Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe 

incluirse al menos la siguiente información cuando corresponda: 

frecuencia, duración, plazos y período de implementación del compromiso. 

Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del 

proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., 

llenado de embalse).] 
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Indicador que acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento 

al compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros.]  

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que 

permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 

eventualmente otros OAECA competente en la materia, solo si lo han 

pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y 

su contenido).]  

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO  

40.- El Astillero deberá mantener un registro en donde quede documentado el nombre y matrícula de la 

nave a la que se le realiza el servicio, cantidad de mezcla oleosa u otro residuo peligroso recuperado 

y acreditación de su disposición final. 

41.- En relación con el punto anterior, el proyecto debe cumplir con todos los requerimientos indicados 

en la Circular Marítima D.G.T.T. Y M. M. Ord. N°O-72/013, de fecha 27 de agosto de 2004, que 

“Establece normas sobre construcción, reparación carenas, condiciones ambientales, normas de 

seguridad de trabajo, habilitación y funcionamiento de los astilleros y varaderos”. 

42.- El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras sustancias 

nocivas líquidas susceptibles de contaminar, deberá ser presentado a la autoridad competente 

mediante lo dispuesto en la Circular D.G.T.M. Y M.M. Ord. N° A-53/003. 

43.- Las naves que adopten los servicios impartidos por el Astillero y que cuenten con estanques de lastre, 

deberán previamente dar cumplimiento a la Circular D.G.T.M. Y M.M. Ord. N°A-51/002, del 24 de 

enero de 2012. 

44.- Conforme al listado de químicos autorizados del año 2025 por la Autoridad Marítima (AA.MM.) 

https://www.directemar.cl/directemar/site/docs/20170329/20170329113314/quimicos_autorizados_l

istado_ene2025.pdf, los productos que presenta el titular en el Anexo 1.8. Fichas Técnicas Sustancias 

Peligrosas, no se encuentran dentro del mismo, por lo que se solicita la actualización y modificación 

por aquellos productos que si se encuentren debidamente autorizados por la AA.MM, los cuales 

deberán ser presentados en Adenda. 

45.- Si bien, el agua potable para consumo humano no es parte de la evaluación ambiental, se le indica al 

titular que la resolución N° 2312576963 a la que hace referencia en el acápite 1.6.6.1 corresponde a 

la autorización del proyecto, por lo cual previo a la operación debe tramitar ante la SEREMI de Salud 

la resolución de funcionamiento del proyecto que indica. 

46.- En el acápite 1.6.6.6 sobre el agua industrial, el titular indica que esta será abastecida del mismo 

sistema particular existente para el consumo de agua potable. Al respecto, se sugiere al titular separar 

el abastecimiento de agua para el consumo humano, respecto del abastecimiento para agua de uso 

industrial. 

47.- Si bien no es de carácter ambiental, se indica al titular que en cuanto a las emisiones generadas por 

fuentes fijas tales como los grupos electrógenos, estas deben ser declaras a través del Sistema RETC 

Ventanilla Única. 

48.- Téngase presente que, para cargar archivos de gran tamaño en el e-SEIA (mayor a 200 MB), el titular 

deberá solicitar a la oficina de partes del SEA (https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-virtual) el 

formulario “Solicitud de Entrega de Archivos de Gran Tamaño”, quien además le informará los pasos 

a seguir.  Cabe indicar que el cumplimiento de los plazos es de responsabilidad del titular y se 

entenderá que su respectiva Adenda, se podrá firmar y formalizar por parte del titular, cuando éste 

cuente con un acuse de recibo de los archivos de gran tamaño entregados, cuya fecha y hora sean 

anteriores al vencimiento del plazo correspondiente para presentar las Adenda. 

49.- Respecto de las Guías, Criterios e Instructivo para la Evaluación de Impacto Ambiental, publicados 
en el Centro de Documentación disponible en la plataforma electrónica del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que hayan sido utilizados por el titular, durante el proceso de evaluación de impacto 

ambiental del proyecto, se solicita completar la siguiente tabla: 

1. GUÍAS 

Nombre de Guía [Nombre de Guía 1] 
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Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía 1] 

Nombre de Guía [Nombre de Guía 2] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía 2] 

Nombre de Guía [Nombre de Guía 3] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía 3] 

Nombre de Guía … 

Utilización de la Guía ... 

Nombre de Guía [Nombre de Guía n] 

Utilización de la Guía [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Guía n] 

2. CRITERIOS 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio 1] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio 1] 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio 2] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio 2] 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio 3] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio 3] 

Nombre de Criterio … 

Utilización de la Criterio ... 

Nombre de Criterio [Nombre de Criterio n] 

Utilización de la Criterio [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Criterio n] 

3. INSTRUCTIVOS 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo 1] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo 1] 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo 2] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo 2] 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo 3] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo 3] 

Nombre de Instructivo … 

Utilización de la Instructivo ... 

Nombre de Instructivo [Nombre de Instructivo n] 

Utilización de la Instructivo [Capítulo y/o componente donde se utilizó de Instructivo n] 

IX. COMPROMISOS VOLUNTARIOS  

9.1. Patrimonio Arqueológico 

50.- De acuerdo con el cierre perimetral presentado en el Capítulo 5. Compromisos ambientales 

voluntarios, el cual delimitaría el área de influencia del proyecto con el objetivo de evitar la alteración 

del sitio arqueológico 1 producto del tránsito de personas, vehículos y maquinaria en las 

inmediaciones del mismo. Esta medida no implicaría la remoción ni excavación de sedimentos, pues 

su implementación consideraría la disposición de zapatas de hormigón sobrepuestas a la superficie. 

Al respecto se solicita lo siguiente: 

50.1.- Se detectan incongruencias en cuanto al emplazamiento de dicho cierre, las cuales se solicita sean 

rectificadas. En el Capítulo 1, apartado 1.6.1.1, se menciona su instalación sobre el perímetro del 

área de trabajo definida para el Astillero, mientras que el archivo kmz, adjunto al mismo Capítulo, 

georreferencia la delimitación de los límites NW, SW y SE del proyecto. En tanto, el Capítulo 5 

señala proyectar su ubicación en el borde N del área de influencia. 

50.2.- Aclarar si el cierre perimetral se mantendrá sólo durante la fase de construcción o también durante 

la fase de operación, ya que el sitio arqueológico se emplazaría a 2,5 m del área de trabajo del 

futuro Astillero, no descarta que, en el marco de la fase de operación, el proyecto no generará 

alguno de los efectos, características o circunstancias descritos en la letra f) del artículo 11 de la 

Ley N°19.300. 

50.3.- Se solicita que, una vez actualizado el informe arqueológico y evaluados los potenciales impactos 

sobre el patrimonio, se propongan las medidas de protección, prevención y/o mitigación que 

correspondan. 

50.4.- Además, se solicita incluir en el presente compromiso ambiental voluntario, la realización de 

charlas de inducción arqueológica dirigidas a la totalidad de trabajadores/as del proyecto, quienes 

deberán recibir la correspondiente capacitación al momento de ingresar a la obra. Estas, deberán 

ser impartidas por un/a arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología, debiendo abordar el 

componente arqueológico que se podría encontrar en el área del proyecto, marco legal de 
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protección y procedimientos a seguir en caso de hallazgo arqueológico no previsto. 

50.5.- Se solicita que las charlas de inducción arqueológica sean remitidas a la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA) en un plazo máximo de 15 días hábiles del ingreso del/de los 

trabajador/es, el/los informe/s de charla de inducción, elaborado por el/la arqueólogo/a, el cual 

deberá contener: 

a) Nombre y firma del/de la arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología que realizó la charla 

de inducción. 

b) Contenidos de la inducción y copia del material gráfico presentado. 

c) Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad. 

d) Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por las/los asistentes. 

e) Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, RUT, fecha de ingreso a la 

obra y firma de cada asistente. 

9.2. Patrimonio Paleontológico 

51.- Si bien el titular no efectúa un análisis para descartar afectación al componente paleontológico, según 

la información contenida en el Mapa geológico de la XII Región Magallanes (ENAP, 1977), el 

proyecto se emplaza sobre la unidad geológica denominada Cubierta cuaternaria (C). Por lo que se 

solicita al Titular el siguiente compromiso ambiental voluntario: 

51.1.- Para que los trabajadores estén al tanto de estos antecedentes, y para evitar afectación a posibles 

hallazgos paleontológicos imprevistos, se solicita la implementación de charlas de inducción en 

paleontología, las cuales deberán ser dictadas por un paleontólogo que cumpla con el perfil 

profesional aprobado por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) para estos fines 

(disponible en www.monumentos.cl), previo al inicio de las obras y cada vez que se incorpore 

personal. Los informes de esta actividad deberán ser suscritos por el paleontólogo a cargo de las 

charlas con periodicidad semestral; deberán incluir un registro fotográfico de las actividades y las 

listas de asistencia firmadas para cada charla. 

52.- Para cada compromiso voluntario se debe indicar: 

52.1.- Impacto asociado (si aplica) por el cual se incorpora un Compromisos Voluntario 

52.2.- Fase del Proyecto a la que se aplicaría (Construcción/Operación/Cierre) 

52.3.- Descripción del Compromiso Ambiental Voluntario 

52.4.- Justificación Compromiso Ambiental Voluntario (explicación de cómo el compromiso alcanzará 

el objetivo) 

52.5.- Lugar de Implementación del Compromiso Ambiental Voluntario (el o los lugares de 

implementación o ejecución del compromiso, pueden incluir ubicación georreferenciada, 

superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda) 

a) Forma de Implementación del Compromiso Ambiental Voluntario [la forma de 

implementación del compromiso puede incluir, entre otros, metodología, procedimientos o 

acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción) 

b) Oportunidad de Implementación del Compromiso Ambiental Voluntario: [Momento(s) en 

que debe implementarse o ejecutarse la condición o exigencia. Debe incluirse al menos la 

siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de 

implementación de la condición o exigencia. Puede expresarse en fechas de inicio y 

término, fechas de una fase del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario 

particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

c) Indicador que acredite su cumplimiento (debe permitir establecer o evidenciar que el titular 

ha dado cumplimiento del compromiso.  Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros) 

d) Forma de control y seguimiento (si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o 

análisis) y seguimiento de la condición o exigencia, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

(SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 

competentes) de informes y su contenido) 

COB/NNM/VRM 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164542207

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164542207


 

     33/33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

 

 

JOSÉ LUIS RIFFO FIDELI 
SECRETARIO COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

DIRECTOR REGIONAL 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

Distribución: 
 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

CC:
Mirna Ximena Gallardo Oyaneder (Oficial de Partes)	<oficinapartes.sea.magallanes@sea.gob.cl>

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164542207

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164542207

		2025-02-25T16:49:20-0300
	Carlos Antonio Ojeda Barría


		2025-02-25T17:29:27-0300
	sellodigital.sea.gob.cl


		2025-02-25T17:29:28-0300
	Santiago
	Propósito General


		2025-02-25T17:29:40-0300
	sellodigital.sea.gob.cl


		2025-02-25T17:29:41-0300
	sellodigital.sea.gob.cl




